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Señor 
ELIAS  APONTE BUSTAMANTE 
Subsecretario de Despacho (E) 
CONCEJO DE BOGOTA 
Calle 36 No 28a-41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición 372 de 2026 “TRABAJO Y VENTA INFORMAL”. Radicado 
SDS 2026ER26078 - Concejo 2026EE5702.  
 
 
Doctor Aponte: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a los puntos 19 y 20 de la 
proposición del asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
 
19. Infraestructura y Gestión de Residuos (PGIRS): Remita la relación de contratos, 

estudios previos y ejecución presupuestal (2024-2025 y proyección 2026) orientados a 
dotar de puntos de agua, baterías sanitarias y acopio de residuos a las principales zonas 
de aglomeración comercial. (Responden: SDS y SDG)  

 
De conformidad con lo establecido artículo 23 del Acuerdo 257 de 2006 expedido por el 
Concejo de Bogotá D.C., “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito 
Capital, y se expiden otras disposiciones”, en concordancia con el artículo 1º del Decreto 
Distrital 641 de 2025 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá, D.C.”, la Secretaría Distrital de Salud –SDS– es un organismo 
del Sector Central, la cual tiene por objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, 
adopción e implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias 
conducentes a garantizar el derecho a la salud de los habitantes del Distrito Capital. 
 
En efecto, el artículo 4º del citado Decreto Distrital 641 de 2025 establece que a la 
Secretaría Distrital de Salud corresponde ejercer las siguientes funciones generales: 
……“6. Realizar las funciones de inspección, vigilancia y control en salud pública, 
aseguramiento y prestación del servicio de salud. 
De manera particular, el artículo 16 ibídem determina que a esta Entidad corresponde, por 
medio de la Subsecretaría de Salud Pública – Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, 
“12. Cumplir y hacer cumplir las normas de orden sanitario previstas por la ley y normas 
sanitarias vigentes delegadas a la Secretaría”, así como “13. Supervisar las acciones de 
vigilancia y control sanitario en el Distrito Capital”. 
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Es importante tener en cuenta, que la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, dentro de 
sus actividades de inspección, vigilancia y control, verifica en los establecimientos abiertos 
al público que brindan un bien o un servicio, el cumplimiento de la reglamentación sanitaria 
vigente relacionado con: i) normatividad puntual relacionada con el Modelo se IVC Sanitario 
y ii) normatividad puntual de acuerdo al establecimiento o la actividad desarrollada, con el 
fin de proteger la vida y la salud de las personas. Dentro del marco normativo, relacionado 
con la inspección sanitaria, están en la Ley 9 de 1979 “Por la cual se dictan Medidas 
Sanitaria”, Artículo 175 de la Ley 9 de 1979 “Las instalaciones interiores de las edificaciones 
se deberán diseñar y construir de modo que preserve la calidad del agua y garantice su 
suministro sin ruido, en cantidad y presión suficientes en los puntos de consumo”, Artículo 
10 del Decreto 1575 de 2007 “por el cual se establece el Sistema para la Protección y 
Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano”; Artículo 2.3.2.2.2.2.16., del 
Decreto 1077 de 2015, Articulo 4 de la Resolución 2184 de 2019, para el manejo adecuado 
de residuos sólidos no peligrosos. En relación con la generación de los residuos peligrosos 
de tipo infeccioso, Titulo 10, Artículo 2.8.10.6 Obligaciones del generador, del Decreto 780 
de 2016 y la Resolución 591 de 2016.  
 
En tal sentido, respecto a la “relación de contratos, estudios previos y ejecución 
presupuestal (2024-2025 y proyección 2026) orientados a dotar de puntos de agua, baterías 
sanitarias y acopio de residuos a las principales zonas de aglomeración comercial”, se 
informa que esta Secretaría, en el marco de sus competencias, realiza la verificación del 
cumplimiento de las condiciones sanitarias asociadas al saneamiento básico, la 
infraestructura física, el abastecimiento de agua, el manejo integral de residuos, la 
implementación de programas de limpieza y desinfección, así como las medidas de 
prevención y control de plagas, entre otros aspectos de carácter documental y operativo. 
Con base en el contexto anterior, se informa que esta entidad no tiene competencia para 
adelantar la ejecución de obras o dotación de infraestructura física en zonas de 
aglomeración comercial, en tanto estas corresponden al espacio público y su intervención 
es atribuible a otras entidades competentes. 
 

 
20. Control Sanitario: Remita los lineamientos vigentes emitidos a las Subredes de Salud 

respecto a la inspección de ventas de alimentos en calle, anexando los reportes 
estadísticos de controles realizados en 2024 y 2025. (Responde: SDS)  
 

La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, dentro de sus actividades de inspección, 
vigilancia y control, verifica en los establecimientos abiertos al público que brindan un bien 
o un servicio, el cumplimiento de la legislación sanitaria vigente relacionada con el Modelo 
de IVC Sanitario y con la actividad desarrollada en cada establecimiento, con el fin de 
proteger la vida y la salud de las personas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 
de la Ley 1122 de 2007. 
  
En cuanto a la ocupación del espacio público por parte de vendedores de alimentos y 
bebidas, la reglamentación sanitaria aplicable es la Resolución 604 de 1993 “Por la cual se 
reglamenta parcialmente el título V de la Ley 9ª de 1979, en cuanto a las condiciones 
sanitarias de las ventas de alimentos en la vía pública”, esta resolución establece: “Art. 40. 
Para la concesión del permiso sanitario de funcionamiento el interesado deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: - Solicitud dirigida a la dirección seccional, distrital o local de salud 
indicando la clase de productos alimenticios a expender. Con la solicitud deberá 
acompañar: Autorización para ocupar el espacio público expedida por la autoridad 
competente distrital o municipal respectiva". Por lo anterior, las autoridades competentes 
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encargadas de emitir las autorizaciones para ocupar el espacio público son las alcaldías 
locales, de acuerdo con su jurisdicción y el lugar en el cual se ubica la venta en vía pública. 
  
Es claro que, la autoridad competente distrital encargada de emitir las autorizaciones para 
ocupar el espacio público son las Alcaldías locales, de acuerdo con su jurisdicción y el lugar 
en el cual se ubica la venta en vía pública. 
  
Una vez el expendio de alimentos en la vía pública haya obtenido la autorización para 
ocupar el espacio público otorgada por la autoridad competente distrital respectiva, la 
Secretaría Distrital de Salud procederá a realizar una visita de inspección sanitaria con el 
objetivo de verificar las condiciones higiénico-sanitarias y emitir concepto sanitario y si es 
el caso, aplicar las medidas sanitarias de seguridad que correspondan, de acuerdo con el 
cumplimiento de lo establecido en la reglamentación sanitaria aplicable. 
  
Si la venta en vía pública no cuenta con el permiso para ocupar el espacio público, expedido 
por la Alcaldía local correspondiente, la Policía y las alcaldías locales impondrán las 
órdenes de comparendo que correspondan y procederán a realizar las incautaciones de los 
productos según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1801 de 2016, 
Artículo110; para lo cual esta entidad a través de las Subredes Integradas de Servicios de 
Salud apoyará mediante peritaje con la emisión de conceptos técnicos de no cumplimiento 
de condiciones higiénico-sanitarias para la comercialización, distribución, preparación, 
almacenamiento de alimentos y bebidas en vía pública. 
  
Por lo anterior es claro que la Secretaría Distrital de Salud no puede emitir conceptos 
sanitarios a puestos de venta de alimentos en vía pública que no cuenten con la autorización 
para ocupar el espacio público expedida por la autoridad competente. 
  
Con el fin de generar procesos articuladores efectivos, es importante mencionar las 
disposiciones de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía 
y Convivencia” las cuales vinculan acciones en salud pública, principalmente de inspección, 
vigilancia y control sanitario, que deberán ser articuladas en conjunto con las autoridades 
de policía de la jurisdicción. 
  
En cuanto al control de la actividad comercial en la vía pública, incluida la venta de 
alimentos, la Secretaría Distrital de Salud y las Subredes Integradas de Servicios de Salud 
estamos atentos a que las Alcaldías Locales programen los operativos de recuperación del 
espacio público para prestar el apoyo y realizar los acompañamientos técnicos que 
correspondan, a manera de peritaje, actividades que se pueden coordinar a través de los 
siguientes correos electrónicos:  
 

contactenos@saludcapital.gov.co 
direcciongestiondelriesgo@subrednorte.gov.co 
direcciongestionriesgos@subredcentrooriente.gov.co 
dir.gestionriesgoensalud@subredsur.gov.co 
directorgestionriesgo@subredsuroccidente.gov.co 

  
En cuanto a los acompañamientos realizados en los operativos de control a la venta de 
alimentos y bebidas en los años 2024 y 2025, programados por las alcaldías locales, a 
continuación, se relacionan los siguientes: 
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Tabla No.1 Acompañamientos realizados en los operativos de control a la venta de 
alimentos y bebidas en los años 2024 y 2025 - Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E. 
 

LOCALIDAD FECHA ACTIVIDAD 

Santa Fe 8/03/2024 

Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe, en 
operativo de espacio público. 
Corredor carrera séptima entre calles 13 a calle 26 barrios 
veracruz y las nieves. 

Mártires 29/04/2024 
Acompañamiento a la Alcaldía Local de Mártires, en operativo 
de espacio público Calle 6 con Carrera 24 – estación 
Comuneros. 

Candelaria 06/06/2024 
Acompañamiento a la Alcaldía Local de La Candelaria en 
operativo apoyo espacio público. corredor KR 7 CL 10  y CL 
13 

Candelaria 07/06/2024 Acompañamiento a la Alcaldía Local de La Candelaria en 
operativo apoyo espacio público. corredor KR 7 CL 10 y CL 13 

Mártires 03/07/2024 

Acompañamiento a la Alcaldía Local de Mártires, en 
operativo de espacio público AV NQS, hacia la CL 24, 

llegando hasta la TV 28 y bajando por la CL 23, 
  

Operativo de espacio público. entorno Hospital Mederi  

Santa Fe 07/11/2024 
Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe, en 
operativo de espacio público la carrera Séptima con calle 13 y 
se extendió hasta la calle 22. 

Santa Fe 14/11/2024 Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe, en 
operativo de espacio público KR 11 entre CL 9 Y CL 11 

Santa Fe 21/11/2024 Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe, en 
operativo de espacio público KR 7 CL 19 Y 24 

Santa Fe 27/11/2024 
Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe, en 
operativo de espacio público en la Plaza de la Mariposa Calle 
13 con KR 12 

Santa Fe Diciembre 2024 
Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe, en 
operativo de espacio público corredor carrera séptima entre 
calles 13 a calle 19 barrios veracruz 

Santa Fe Diciembre 2024 
Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe, en 
operativo de espacio público corredor carrera séptima entre 
calles 19 a calle 26 barrio las nieves. 

Santa Fe Diciembre 2024 
Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe, en 
operativo de espacio público corredor carrera séptima entre 
calles 13 a calle 19 barrios veracruz 

Santa Fe Diciembre 2024 
Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe, en 
operativo de espacio público corredor carrera séptima entre 
calles 19 a calle 26 barrio las nieves. 

Antonio Nariño 11/04/2025 Acompañamiento a la Alcaldía Local de Antonio Nariño 
operativo espacio público barrio 5 de noviembre. 

Kennedy 28/02/2025 

Reunión de la Comisión para el goce de un ambiente sano, la 
salubridad pública en la ronda hídrica del río Tunjuelo - Acción 
Popular No. 25000-23-25-000-2001-00544-01, articulación 
interinstitucional con el fin de planificar acciones de la venta 
de carne en espacio público. 

Kennedy 23/07/2025 

Reunión de la Comisión para el goce de un ambiente sano, la 
salubridad pública en la ronda hídrica del río Tunjuelo - Acción 
Popular No. 25000-23-25-000-2001-00544-01, articulación 
interinstitucional con el fin de planificar acciones de la venta 
de carne en espacio público. 

Kennedy 10/10/2025 
Reunión de la Comisión para el goce de un ambiente sano, la 
salubridad pública en la ronda hídrica del río Tunjuelo - Acción 
Popular No. 25000-23-25-000-2001-00544-01, articulación 
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interinstitucional con el fin de planificar acciones de la venta 
de carne en espacio público. 

Santa Fe 11/08/2025 Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe, en 
operativo de espacio público KR 7 # 35 - 72 

Santa Fe 21/08/2025 Acompañamiento a la Alcaldía Local de Santa Fe en operativo 
de espacio público KR 7 entre CL 13 Y 24 

Candelaria 19/04/2025 

Acompañamiento a la Alcaldía Local de La Candelaria en 
operativo de espacio público. Intervención de puestos ventas 
Informal y Bebidas Artesanal dentro de la plazoleta Chorro de 
Quevedo 

Candelaria 8/07/2025 Mesa de Trabajo - Alcaldía Local de la Candelaria estrategias 
para mejorar las condiciones del espacio público. 

Rafel Uribe 19/09/2025 
Acompañamiento a la Alcaldía Local de Rafel Uribe en 
operativo espacio público - Feria por la paz y el bienestar 
social ubicada en el espacio público de la bahía CL 40 Sur, 

Candelaria 25/09/2025 Acompañamiento a la Alcaldía Local de La Candelaria en 
Operativo Espacio Público en el corredor de la Carrera 7 

 Fuente: Elaboración propia Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
 

Tabla No. 2 Acompañamientos realizados en los operativos de control a la venta de 
alimentos y bebidas en los años 2024 y 2025 - Subred Integrada de Servicios de Salud 

Norte E.S.E. 
  

LOCALIDAD FECHA ACTIVIDAD 

08/03/2024 
Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Engativá espacio público frente del Centro Comercial 
Portal 80 

08/04/2024 
Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Engativá espacio público frente del Centro Comercial 
Portal 80 

08/07/2024 
  

Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Engativá espacio público frente del Centro Comercial 
Portal 80 

03/12/2024 
Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Engativá espacio público esquina nororiental de la 
CL 74B 69Q – 31 

17/12/2024 
Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Engativá espacio público esquina nororiental de la 
Calle 72 con Avenida Rojas, 

13/01/2025 Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Engativá espacio público 

12/04/2025 Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Engativá espacio público 

16/07/2025 Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Engativá espacio público 

Engativá 

18/11/2025 Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Engativá espacio público. 

Usaquén 13/12/2024 

Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Usaquén espacio público PLAZOLETA DE LA 
MARIPOSA, LA CARRERA 6 A ENTRE CALLES 162 A Y 
CALLE 163 

13/11/2025 Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Chapinero en espacio público en el parque de la 93, Chapinero 

01/12/2025 Acompañamiento en operativo convocado por la Alcaldía 
Local de Chapinero espacio público en la CL 100 con TV 22, 

Fuente: Elaboración propia Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
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Tabla 3 Tabla No. 2 Acompañamientos realizados en los operativos de control a la venta 

de alimentos y bebidas en los años 2024 y 2025 - Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur E.S.E. 

 
LOCALIDAD FECHA ACTIVIDAD 

Usme 25/02/2025 
Se realiza apoyo a operativo de espacio público por el mal 
manejo de productos cárnicos en las carpas ubicadas en el 
sector de la aurora 

Ciudad 
Bolívar 06/2025 

En acompañamiento a la alcaldía local se realiza operativo 
con alcaldía cerca al centro comercial ensueño por 
problemáticas de presunto licor adulterado el cual se articula 
en reunión con la alcaldía y la estación de policía 

Ciudad 
Bolívar 12/2025 

Se realiza acompañamiento de operativos de espacio público 
convocados por alcaldía local y policía mediante mesas de 
trabajo para retirar Food Truck en el sector de madalena, para 
realizar verificación de condiciones higiénico sanitarias de 
ventas ambulantes de alimentos en san francisco y frente al 
centro comercial ensueño por venta de licor presuntamente 
adulterado 

Sumapaz 12/2024 

Se realiza operativo de acompañamiento a la feria 
agroambiental el 8 de diciembre 2024 de diciembre en el 
marco de venta de licor para la feria los cuales se encuentran 
en carpas para su comercialización, lo anterior en atención en 
oficio radicado en la Sub Red Sur 

Sumapaz 12/2025 

Se realiza operativo de acompañamiento a la feria 
agroambiental los días 5 y 13 de diciembre 2025 en el marco 
de venta de licor para la feria los cuales se encuentran en 
carpas para su comercialización, lo anterior en atención en 
oficio radicado en la Subred Sur 

Fuente: Elaboración propia Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
 
Tabla 4 Tabla Acompañamientos realizados en los operativos de control a la venta de 
alimentos y bebidas en los años 2024 y 2025 -Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E. 
  

LOCALIDAD FECHA ACTIVIDAD 

  
  
  
  

KENNEDY 

15/02/2024 
19/04/2024 
23/04/2024 
27/05/2024 
11/06/2024 
23/07/2024 
27/06/2024 
29/07/2024 
13/08/2024 
15/08/2024 

  
Acompañamiento a la Alcaldía Local de Kennedy en 

operativo  
Ventas ambulantes de alimentos y preparación de alimentos 

y/o expendio de licor en el espacio público. 
  

  
  

KENNEDY 

24/08/2024 
28/09/2024 
30/09/2024 
02/10/2024 
07/10/2024 
10/10/2024 
17/10/2024 

Acompañamiento a la Alcaldía Local de Kennedy en 
operativo  

MEGATOMA María Paz 
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22/10/2024 
29/10/2024 
02/11/2024 
08/20/2024 
20/11/2024 
25/11/2024 
28/11/2024 
20/02/2025 
12/03/2025 
18/03/2025 
20/03/2025 
27/03/2025 
14/04/2025 
30/04/2025 
25/04/2025 
06/05/2025 
21/05/2025 
27/05/2025 
14/06/2025 
26/06/2025 
18/07/2025 
26/07/2025 
30/08/2025 
18/09/2025 
24/09/2025 
11/10/2025 
30/10/2025 
18/11/2025 
02/12/2025 

FONTIBON 
  

  
17/04/2025 
06/09/2025 
10/10/2025 
26/11/2025 

Acompañamiento a la Alcaldía Local de Fontibón, Policía, 
Gobierno, Personería. Establecimientos de venta callejera, 

carretas, Food Trucks entre otros. 
  

 Fuente: Elaboración propia Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
 
 
En los anteriores términos se da por contestada la proposición. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Marcela Portela-Sonia Corchuelo-Carollina Buitrago- Mauricio Alarcon 
Consolidó: Gustavo Fierro/OAJ / María Cabrera – OAJ 
  German A. Sterling - OAJ 
Revisó:  Libia Ramírez - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
  Carmenza Osorio Gómez – Asesora de Despacho 
Aprobó:  María Belén Jaimes Sanabria – Subsecretaria de Salud Pública (E) 

Martha Amador – Asesora de Despacho  
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José Ignacio Gutiérrez – Asesor de Despacho  
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